
NUM. 243,—VIEECOLKS ift pE OCT^J^Kg UË 1^*4

DE LA

Artículo 1.0 jj^ leyos obligaria en la Península, islas Í 
■*^sl6ttrea y Cauarias, A les veinte d las do su promulgación, | j 
®> en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecho la ■ 
P'‘oinalgac¡óa el dia en une termina la inserción ue la ley i 1 
«n ¡a Oncda o^. ! ! 
'^’i^^ii^ " ^^ ‘8’*'*'’“®®'^ ^* ^“® l®y»i "0 excusa de su ,j 
j.ArLg.o ¿,^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no J
‘apusieron lo contrario, {Códiyo doit vigente}

de ^®*^* decreto de 4 de Enero de IbSS y la Real orden (
W de Agosto da 1001, disponen no es otorgue norias cor- ( 

^túciotíug provinciales ni municipales ningún documento ! 
de i*®5‘^®’’* ^iu que los rematantes presenten los recibos 

1^1*^ eatisíeclio los derechos de inaerción do lo» anun- 
“* do subastas en la Gaceta de iiaileed y Boletín Oficial.

SCSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDOaA Pe-cia».
Un mes..................................ti
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 50
Un año83

FOBKA os CÓUPOiü PeBOtM.

Dn mes.............................. A
Trimestre.......................... 1126
Seis meses.......................... 23 60
Un B&o............................... ^6

Nimevo tueHOi 38 chtiúnoe de peseta.
Se poblica tixlos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatanwnte nue tos Srea, Alcaldes 
y Secretarioa reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que so manden publicar 
en loe Balctines Ofidniee se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos,

(Órdenes de 2 de .1 bril, de 3 y 21 de Octobre de IA'64,) 
Los .señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

respe usabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que debeiá verifi
carse al final de cada año.

Acvemtrkci*. Conforme con la condición S.“ del plie
go que ha servido de base pam la subasta, no se ínsettará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los in te resido? su importe, A ra
zón de 25 céntimo.* por linea ó parto de ella, y 1a venta de 
números sueltos A 38 eón timos.

fríi;M¡as del CsisEja le Sinistros
{Gaceta del 8) j

SS. SíM. el Rey, la Reina Re- . 
S^ute (Q, p, Q^ y Augusta Real 
^^milia, coutinuaa en San Sebas- 
^^1 sin novedad en su impor- í 
^‘^te salud. 1

GOBIERNO CIVIL 
'‘“OVIVCIA OE CÓIIDOBA

SECCION DE MINAS 
^‘folEiio UBL EXPELIENTE 3612

», Núm. 2768
‘íivil ?‘**’’^® Ortin y Casado, Gobernador 

® esta provincia,
^'Ía't? ’'*^®’* *3“® P®*" don MaDoel Pi- 
^''’^**óo ^^^®’ ’eomo de Córdoba, so ha 
^'*^014^ *^ *^ ^^*'® ^‘’biertío de pro- 
^*^’®hte '^^^ ^ústandia fecha 3 del co- 
*^*■0(111 *^^^’ ^^''“‘^‘“‘flo s® 1® concedan 
’^lüa a ^ ®'^®t>'o perteaencias para la 
’M •^«iWe». de mine- 
^ Psra* *’^^ *” ^^ término de Belmez 
’^'^h M ^* **bver de loa herederos de 
^’*®eoi4^'j*^ ^*’^®®°< HitULdo en la oon- 
^^^'’bed ^* ""i^ Oaadi8to y arroyo 
**'’» Hn4°"°* ^’'’ perbeuenoidS aolicitu- 
^’‘^®uioT** '^'^'^ tefrenoa de don Juan 
’°*‘ k r :'''2^oopor ©i Surj por eí Este 
*^d«d^«* ‘^®’ ^«l^a'titulada -El Ea- 

/ ^ . ^’^ ^“adiatoj al N. E, 
^^’‘’‘‘‘oon r “‘J^ “Cataíína„¡ al Sor- 
?’“b„ „^ foipos í*Faagtina„, “Ab

is' ’^‘ tiMa o S" “ ^^^ 
^^ ^-'h. “ ^“’«‘na "San Eatania 
n° ^^“«‘bo “^°'® próxima pop ^ate mis- 

\ ^^^^aoh * ®.1?. “^^ Triunfo,,; por 
p’^dora P'°*‘wa8Ï«; tbitisa “LaCon- 

con ^^®®d;zábat„ y por el Sor 
***^® lia aid "^^ francos, cuyo regia- 

® ® tnitido por Decreto de

esta die, salvo mejor derecho, bsjo la 
Bíguieute designación: Se tendrá por 
punto de partida el mojón mas ai Sur 
ó sea el número tren de ia mina “FauH 
tino,, número mil quinientos nueve. A 
partir de referido punto de pa-tída se 
mediráu 100 metros en dirección E. 
SO* N. y Nc pondrá la primera estaca 
sobre la línea 3. E, de la mina “Fausti
no,,; A los 200 metros de la 1.- estaca en 
direcoión 3. 30" E. se pondrá la se 
guada; á los 300 metros de esta en di- 
reoción 0. 30" S. se pondrá la tercera; 
á los 500 metros de esta en dirección 
S. 30" E. se pondrá la cuarta; á los 600 
metros de esta en dirección 0. 30* S. 
se pondrá la quinta; á tos 1,100 metros 
de esta en dirección N. 30* 0. se pon
drá la sexta; á los 200 metros de esta 
en dirección E. 30* N. se pondrá la sé
tima; á los 300 metros de esta en di
rección S, 30* E. se pondrá la octava; 
á los 400 metros de esta en diracoión 
E. 30* N. se pondrá la novena; á los 
600 metroa de esta en dirección R. 30* 
0. se pondrá la décima; á los 200 me
tros de esta en dirección E, 30" N. es 
pondrá la undécima,sobre lalinea S. 0. 
de la mina “Absalón,,; y desde esta se 
medirán 700 metros al S. 30* E. y se 
llegará al punto de partida, quedando 
determina lo el perímetro de las seten
ta y cuatro pertenencias solicitadas.

Lo quo se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, ooníorme al art. 2-4 de la ley, loa 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

de la Golieriiaeilin
Núm. 2890 

SUBSECRETARÍA

0 I B C Ü L AE

Por el Ministerio de la Guerra se co

municó 4 este de ia Gobernación con 
fecha 14 de Septiembre último la Real 
orden sigciente:

"Exemo. Sr.: Por esta Ministerio se 
ha dictado con esta fecha la Real orden 
circular siguiente:

“Próxima a época en qo^ deben pa 
ear la revista anual loe indivídnos A 
quienes se reharen los artículos 41 y 
46 del reglamento orgánico de las zo
nas militares, aprobado por Real orden 
de 24 de Agosto de 1892;

El Rkv (Q. D. Q ), y en su nombre la 
Rkiha Regente del Reino, se ha servi
do disponer que en el presente año se 
efectúe la revista con enjeoión á las re
glas siguientes:

Primera. Los reclutas con licencia 
ilimitada por exceso de fuerza en las 
unidades orgánicas á que fueron desti
nados desde ia Caja, los individuos sin 
instrucción militar pertenecientes ála 
segunda reserva j los reclutas en de
pósito que residan en la capitalidad de 
las zonas de reclutamiento, se presen
tarán para pasar la revista ftl Coronel 
de la suya respectiva, verificándolo en 
otro caso ante el Coronel de la zona que 
haya establecida en el punto de su re- 
sideuoia.

Segunda. Los sargentos, cabos y 
soldados con licencia ilimitada por ex
ceso de fuerza reglamentaríe en las 
unidades orgánicas en que airvieroo, 
los pertenecientes á la reserva activa y 
segunda reserva con instrnoción twill- 
tar que procedan del arma de Infante
ría, de la Brigada Obrera y Topográ
fica de Estado Mayor y tropas do Ad
ministración y Sanidad militar, pasa
rán la revista ante los Coroneles de los 
regimientos de reserva de lufentería, 
establecidos en los puntos en que aque
llos residan; los individuos de tropa 
comprendidos en esta regía que proce
dan de Gaballeria, Artillería é Ingenie
ros y residan en la capitalidad de loa 
regimientos da reset va de CabaUería y 
depósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, se presentarán á Io3 Jefes 

de estas nuidades de reserva, verificán- 
dolu, en otro caso, ant-* el Jefe de lá re
serva ó depósito que haya establecido 
en el punto de su residencia, aun cuan
do no sea de su misma Arma ó Cuerpo.

Tercera. Los individuos compren- 
did<is en las reglas interiores que no 
residan en las capitalidades de zona* 
dereolutamlento, regimientos de reser
va de Infantería y de Caballería y de
pósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, pasarán la revista anU el 
Alcalde, presentándose, á falta de éste, 
al Comandante del puesto de la Guar
dia oivil del punto donde residan, 
quienes formarán relaoiones clasifica
das por Armas y Cuerpos de los indivi
duos que revisten, según su situación, 
que conocerán por los pases que les 
presenten los interesados, consignando 
en dichos pases la nota de revistado.

Coarta. En los pantos en que no 
residan zonas ni reservas y haya Co
mandante militar ó destacamento man* 
dado por Oficial, pasarán ante él la re
vista, en la forma prevenida en la re
gla anterior.

Quinta. Los qn* con la debida an- 
torización se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de loa Jefes men- 
cionedos, Alcaldes ó Comandantes del 
puesto de la Guardia civil del punto en 
que se encuentren.

Sexta. La revista so paeasá duran
te loa meses de Outubro y Novi-mbre 
próximos, y los Alcaldes, Comandantes 
militares de destaeamento y puestos de 
la Guardia civil, remitirán ea Ia prime
ra quincena de Diciembre á los Coro
neles de las zonas de reclutamiento re
laciones nominales de los que se hayan 
presentado al aeco de la revista y estén 
cómprendidos en la olaBÍficaoión que se 
detalla en ia regla L* y á los Jefes de 
los regimientos de reserva de Infante
ría, Caballería, depósito de reserva de 
Artillería y de Ingenieros, relaciones 
nominates de los pertenecientes á di-

L Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

chas Armas y Cuerpos, á quienes se re
fiere la regla 2.“

Séptima. Termiuada la revista, los 
Je fee de las zonas y reservas averigua 
rán el para tero de los que hayan falta* 
do, dirigiéndoss à los Alcaldes y em
pleando los medios que les sugiera su 
celo é interés por el servicio-

Octava. Los expresados Jefes re
mitirán en la segnuda quincena de Di 
oiembre los es<'ado8 á que so refiere el 
artículo 42 del reglamento mencionado 
á los segundos Jefes del Cuerpo de 
Ejército correspondiente á la región 
donde residan, con la clasifioaoíón que 
se determina ea la regla 1." y 2,‘ de 
esta circular.

Novena. Los segundos Jefes de 
Cuerpo de Ejército remitirán á loa Co
mandantes en Jefe de sus regiones di- 
ohos estados, á fin de que estas Autori
dades lo verifiquen en resumen á este 
Ministerio,

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; en la ¡uteligencia de que con esta 
fecha se dá conocimiento de esta circu
lar al Ministerio de la Gobemaoión pa
rs que disponga se iuserte en los Bole
tines Oficiales de las provinciae y reco
miende á las Autoridades dependientes 
de dicho Ministerio que contribuyan 
por su parte al mejor resultado de la 
revista anual que ha de veriûcarse.„

De la propia Real orden, comobica- 
da por el señor Ministro de la Gober- 
naoión, lo traslado à V. S. para su oo- 
nooimiento y fines que ae expresan. 
Dios guarde á V, 9. muchos años. Ma
drid 5 de Octubre de 1894,—El Subse
cretario, D. Alonso Castrillo.—Sr. Go
bernador civil de..,.

Ministerio de la Guerra
(GOTSTTXT^rUACZÍIOrSD

JUZGADOS
RAMBLA

Núm. 2879
DoM José Garcia Valdecasas y García Vall® 

casas, Juez de instrucción de esta vih», 
su partido.
Por virtud da la preset te requisite 

ría ruego y encargo á todas las antori 
j dades y agentes d® la policía judioisl 
1 procedan con celo y actividad à la bus 
1 ca de tres ó cuatro borregas y un l”' 
1 rrego de la cría del año pasado, toda® 
f ellas blancas asi come '-1 borrego y 9*" 
| esquilar ni señal alguna, excepción del 

último que tiene el rabo cortado pO^ 
1 en medio, cuyos aminates estaban eos®' 

rrados en la noche del día veinte y ó®® 
de Septiembre último, en un corral e® 
el cortijo nombrado Molinillo alto, tá''" 
mino de Santaella, y que labra don Ab 
fonso Alcaide, y fueron robados, en I< 
noche del día veinte y uno y* oitado- 
teniendo necesidad para robarlos pí^’í 
no existir puerta alguna que dé al o"® 
po, de echar al suelo un poco de illate 
rial con quo estaba tapado un peda^^ 
de pared que había caído, cuyo mat® 
rial estaba ordenadamente puesto, ? 
caso de ser habidos los pongan aa 
posición de esta Juzgada con las p®^ 
sones en cuyo poder aa enoueutien» 
no acreditau en legitima adqojs'OiOi' 
procedencia, pues así lo tengo acoi ^ 
en el sumario que con dicho motivo

Dado en la Rambla á tres de ^^^'j(0- 
de mil ochocientoa neventa y ona ^^ 
doy fé. - José García Valdecasas, 
Secretario, Licenciado Juan o 
Nogués. ^^^

1 ^
P- 
S a 
3 
cu
P 
o.
IS p

609 
610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 
621 
62'2 
623 
624 
625 
626 
627 
623 
629 
630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 
644 
645 
646 
647 
648 
649 
660 
651 
652 
653 
654 
665 
666 
667 
658 
669 
660 
661 
662 
663 
664 
665 
666 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
676 
676 
677 
678
679 
680 
681

Nombres de los interesados

Cándido Pascual Garcia 
Casiano Perrot Asenjo 
Carmelo Pico Candela 
Diego Pacheco Santibáñez 
Dimas Pedroso Ruiz 
Damián Palacios Dominguez 
Eusebio Peña Rodríguez 
Eulogio Parras Olivares 
Francisco Pozo 
Francisco Puertas Ortega 
Francisco Pérez Alba 
Francisco Parra Sánchez 
Francisco Portela González 
Francisco Pérez Galán 
Francisco Palomo Fernandez 
Frauciaeo Pombo Pombo 
Gregorio Palacios Castaño 
Gregorio Poveda 
Jerónimo Pizarro Bolaño» 
Gabriel Piñeiro Caí^tañeira 
Isidio Pascual Ibáñez 
José Prieto Ramírez 
José Postigo Jiménez 
Juan Penas Quintela 
Juan Prieto Tena 
Julián Pérez
Jorge Portillo Cuerno 
Jaime Portéis Aranda 
Leoncio Pérez Hernández 
Manuel Pérez Expósito 
Manuel Palos Monserrat 
Miguel Pous 
Paulino Pérez González 
D, Tiburcio Pastor Ochagavía 
Ubaldo Pombo Garcia 
Buenaventura Quinouan Bajo 
Eduardo Quintela Moro 
Antonio Rodríguez Ortiz 
Aniceto Ramos Maitioez 
Aquilino Roy Expósito 
Vicente Ubeda Cerda 
Bernarda Real Gómez 
David Rodríguez San José 
Domingo Rena Lozano 
Esteban Ruiz Cervilla 
Esteban Ramón López 
Emilio Rodríguez González 
Pranoisco Recuero Melgoso 
Freootsco Recio Muñoz 
Fernando Romero Megias 
José Rodríguez Franco 
José Ruiz Avila 
José Ruiz
Juan Ruis Fernández 
D. Juan Pérez Pérez 
Juan Ramón Barceló 
Luis Rodríguez Anido 
Manuel Ros Solano 
Manuel Rodríguez Fernández 
.Miguel Rosado 
Manuel Rico Miranda 
Matias Rodriguez Córdoba 
Pedro Reñida Nevot 
Rogelio Ruiz Montes 
Sinforiano Rubio Pinillos 
- aivador Beuendo Pérez 
Tomás Rodríguez Barrios 
Agustín Sánchez Férez 
Benito Solis Teruel 
Victoriano Seguí Ataéns 
Cándido Seco Barragán 
Caaimiro Sánchez Novoa 
Gregorio Simeón García

\ Importe
, del capital 
reetiúcado

Pesos

42 19
99 94

166
14 14
34 20

122 77
10

160 19
147 40
168
182
109 06
182 
18'2
238 70

78
182
180 19
182
209 87
182 
18'2
182
114 79
149 69
186 69
101 83
106 26
48 36

127 08
188 72
202 02

68 33
618 68
153 53
98 68
79 46

225 48
182
182
163 59

73 90
197 96
101 97
166 '21
178 06
101 18
202 02
115 28
147 66
98 99
33 96

182
176 65
444 84
182
97 19

182
161 82
161 97i
278 11

13
182
177 44
119 38
no 86
160 64
106 14
289 87
122 24
182
S3 05'

151 77

Importe 
total 

de lea in
tereses

Pesos

3 79
6 99

42 12
3 81
6 84

33 14

43 26 
30 95 
26 88 
49 14 
29 44
49 14
49 14
67 28

49 14

43 68
44 07
49 14
40 04
49 14
28 69

60 13
27 49
28 69
13 06
34 31
60 95
54 54

7 61
142 27
41 45
26 64
11 91
n 
il

44 16
19 95
63 44
27 63

1 66
42 73
27 31 
.36 36 
28 82

24 74
9 16
9 82 

n
4 44

49 14
26 24
23 66
33 98
43 73
76 08

3 61

47 91
2 38

29 925 
40 67 
26 63 
69 66
33
10 92 
»
Jr

TOTAL

Pesos

45 98 
105 93 
198 12

17 96 
41 04

165 91 
10

203 44 
178 36 
194 88 
231 14 
133 49 
231 14 
231 14 
296 98

78
231 14 
180 19 
226 68 
263 94
231 14 
222 04 
231 14 
143 48 
149 59 
236 82 
129 32 
134 95
61 41 

161 39 
239 67 
266 56

75 84 
760 86 
194 98 
125 32

91 37 
225 48 
182
182
207 75
93 85 

261 40 
129 60 
166 86 
220 79 
128 49 
233 38 
144 10 
147 66 
123 73
43 12 

183 82 
176 66 
449 28 
231 14 
123 43 
205 66 
196 80 
206 70 
363 19

16 61 
182
225 35 
121 76 
140 77 
191 31 
139 67 
359 43! 
166 24!
192 92
83 05 

161 77

Liquido 
A percibir 

el 35 
por 100 de 

1 capital 
é intereses

Pesos

16 09 
37 07 
69 34

6 28 
14 36 
64 66

3 60 
71 20 
62 42 
68 20 

i 80 89
48 47 
80 89 
80 89

103 69 
27 30 
80 89 
63 OG 
73 98 
83 87 
MO 89
77 71 
80 89 
60 21 
62 35 
82 53 
45 26 
47 23
21 49 
66 48 
83 88 
89 79 
26 64

266 29 
68 24 
43 86 
31 97 
78 91 
63 70 
63 70
72 71 
32 84 
87 99 
48 32 !
58 40 
87 27 , 
44 97 !
83 43 i 
50 43 
61 68 
43 30 
16 09 
64 33 
6l Sa

167 24 
80 89 
43 20 
71 98 
68 53 
71 99

123 61
6 77 

63 70 
78 87 
42 6L 
49 26 
66 96 
46 43

Í26 80 
64 33 
67 62 
29 06 
63 11

Sección de am

EL PADB 
pai’a el impneí 
cédulas persoi 
las cédulas dec. 
vas y las list 
cobranza, se 1 
de venta en L 
prenta del DI
DE CORDOBA

Giiiíi de [allai
Se hallan di

ta en la ii^Î 
del “Diario de 
doba.„

Los pedidos 
vian a vuelta <

incios

.0» 
ito <Î® 
lale®' 
larat*'IS udla” 

lerii !

, (T

ie

^AYUNTA^ÑTOS '
VISO

Núm. 2884
Don Joeó Antonio Ruiz Lópes, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: que el domingo cator

ce del corriente, de diez á doce de la 
mañana, tendrá logar en esta Casa Ca 
pitular, ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, la subasta para el servicio 
de alumbrado público de esta pobla
ción por lo que queda de año econó
mico, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que se encuentran de manifiesto 
es la Secretaría de este Ayuntamiento.

Viso á ‘2 de Octubre de 1894.—José 
Antonio Ruiz,

ENCINAS REALES
Núm. 2886 ’

Don Podro Ayala y Prieto, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que hallándose rendi- 

dae las cuentas del Pósito de esta loca
lidad respectivas al pasado año econó
mico de 1893 á 94, quedan de mani
fiesto al público, por término de quin
ce días, en esta Secretaria municipal, 
á fin de que durante dicho plazo pue
dan ser examinadas y aducirás contra 
Ias mismas las reciamaoiones que pro 
cedan.

Enoinas Reales 3 de Octubre de 
1894.—Padro Ayala.— P. 8. M., Ga
briel de Torret, Secretario. (Se ooncluírá.) Imprenta del ^^ri^ d' Cor^'^^

Ministerio de Cultura 2024
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